
Sesión ordinaria de Consejo de Gobierno de 17 de 
diciembre de 2025
10/12/2025
Novedades

La Secretaria General de la Universidad de 
Granada

Saluda
A la comunidad universitaria y para general
conocimiento, comunica que el próximo miércoles,
día 17 de diciembre  de 2025  tendrá lugar,
en la Sala de Convalecientes del Hospital
Real, sesión ordinaria del Consejo de Gobierno, a
las 9:00 horas en primera convocatoria y a las 
09:30 horas en segunda, con el siguiente:

 

Orden del día
1.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión de Consejo de Gobierno ordinaria de 
28 de noviembre de 2025.

 

2.- Informe del Rector.

 

3.- Presentación y aprobación, en su caso, del Presupuesto de la Universidad de 
Granada para el ejercicio económico 2026.
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4.- Aprobación, si procede, de la modificación parcial de la Relación de Puestos de 
Trabajo del Personal Técnico y de Gestión de Administración y Servicios.

 

5.- Propuesta y aprobación, si procede, del acuerdo informado por la Comisión 
Académica, relativo a la solicitud de Permisos y Licencias.

 

6.- Designación, si procede, de los miembros del Tribunal de Compensación 
Curricular (artículo 30 de la Normativa de Evaluación y Calificación de los estudiantes 
de la Universidad de Granada).

 

7.- Propuesta y, en su caso, aprobación de los acuerdos adoptados en sesión 
ordinaria de la Comisión de Investigación relativos a:

 

1. P3: Programa de Ayudas a la Internacionalización y a la Preparación de 
Proyectos de Investigación Internacionales. 

2. P10: Programa de Ayudas para Realizar Estancias Breves en Centros de 
Investigación Nacionales y Extranjeros. 

3. P16: Programa de Reparación de Material Científico. 
4. P17: Programa de ayudas para la utilización del Centro de Instrumentación 

Científica. 
5. P18: Programa de Acciones Especiales y Apoyo a Convenios. 
6. P20: Programa de Proyectos de Investigación Precompetitivos para Jóvenes 

Investigadores. 
7. P24c: Programa de Intensificación de la Investigación. 
8. P25: Programa de Ayudas para Promoción y Preparación de Proyectos del ERC. 
9. P28: Programa de Ayudas para la solicitud de Títulos de Propiedad Industrial. 

10. P29: Programa de Internacionalización de Patentes. 
11. P31: Programa de proyectos de valorización y desarrollo tecnológico (prototipos 

y pruebas de concepto). 
12. P34: Programa de ayudas para la promoción y comercialización de resultados y 

capacidades. 
13. P40: Programa de Acciones Especiales en Valorización y Transferencia de 

Conocimiento.
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8.- Aprobación, en su caso, de las propuestas del Vicerrectorado de Investigación y 
Trasferencia, relativas a solicitudes de Adscripciones/Bajas en Institutos 
Universitarios.

 

9.- Aprobación, si procede, de la propuesta de Máster Universitario siguiente, 
informada favorablemente por el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado: 

 

1. Máster Conjunto Internacional en Traducción, Tecnologías e Inteligencia 
Artificial (Joint Master’s Degree in Translation, Technologies and Artificial 
Intelligence).

 

10.- Aprobación, si procede, de las propuestas de reconocimiento de créditos para 
las actividades universitarias del segundo semestre del curso 2025-2026.

11.-  Aprobación si procede de los acuerdos adoptados en la Comisión de 
Reglamentos relativos a:11

 

1. Reglamento de colaboración Universidad de Granada- Mando de 
Adiestramiento y Doctrina.

2. Reglamento para el desarrollo de las líneas de investigación y servicios 
científico-técnicos, así como la contratación de personal investigador y 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios de apoyo a la 
investigación, conforme a lo establecido en los artículos 23 bis y 32 bis de la 
Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación

 

12.- Ruegos y Preguntas.

 

13.- Lectura, y en su caso aprobación, del Acta de Acuerdos de la sesión.
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Fdo. María del Carmen García Garnica

Secretaria General
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